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Valledupar, veintisiete (27) de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.   

Demandante: CLINICA ERASMO LTDA  

Demandado: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  

RADICADO: 200014003003 2019 00451 00.   

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general 

del proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los interrogatorios de parte 

y que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias 

estipuladas en dichas normas. Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas 

decretadas, oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos 

de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles 

el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se 

socializa con esta providencia. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo 

reglado en el artículo 392 ibídem. 

 

Por lo tanto, se,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Fijar el 22 de junio de 2021 a las nueve de la mañana (9:00 am), para realizar la 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las 

partes que en dicha diligencia se practicarán los interrogatorios de parte y que su inasistencia 

injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en dichas 

normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de 

la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos 

de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles 

el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se 

socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconózcase a la abogada OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS, como 

apoderada de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en 

los términos y para los efectos de la sustitución.   

 

TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 

   

PARTE DEMANDANTE:  
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DOCUMENTALES:  

 

.- Ténganse y estímense como prueba los documentos obrantes en el archivo digital 

denominado “1. 200014003003 2019 00451 00 PIRMERA PARTE”  a folios 09 al 93”. 

 

PARTE DEMANDADA BBVA COLOMBIA S.A:  

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 

 11001020300020170050700 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. 7 

folios. 

 Sentencia de primera instancia radicación 00038-2011 Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Barranquilla. 10 folios.  

 Sentencia de Segunda instancia radicación 2011-00038 Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla Sala Civil Familia. 10folios.  

 Sentencia de Segunda Instancia radicación 39426 radicado 

080013103011201300160 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla Sala 

Civil Familia. 6folios.  

 Sentencia proferida por el juzgado 19 civil municipal de Barranquilla radicación 

080014003016201200163 de fecha 15 febrero de 2019. 13 folios. 

 Auto de fecha 13 de agosto de 2013 radicación 2018-00581 Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Aguachica Cesar.8 folios. 

 Sentencia de Fecha 18 de octubre de 2019 Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla – Sala Civil Familia, proceso ejecutivo radicado No. 

0800131030520170025400, Dte: Clínica Jaller SAS, Ddo: Seguros Generales 

Suramericana. M.P. Dr. Alfredo Castilla.  

 Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla Sala Quinta Civil-

Familia Magistrada Sustanciadora: GUIOMAR PORRAS DEL VECCHIO Código. 08-

001-31-53-013-2017-00149-03 Rad. Interno. 42686 Barranquilla, doce (12) de 

agosto de dos mil veinte (2020).  

 Cuadro de Excel denominado estado de cuenta. 

 Cartas de objeciones con su correspondiente envió a la IPS dentro de la carpeta de 

pruebas documentales. 

 

PARTE DEMANDADA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.:  

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 Solicitud certificado individual suscrita por la señora CLINICA ERASMO LTDA para 

amparar la obligación No.00130158009613939188. 

 Condiciones generales de la póliza vida grupo deudores No. 0110043. 

 Carta de objeción de fecha 22 de mayo de 2019 expedida por BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A. 

  Copia de la historia clínica de la señora CLINICA ERASMO LTDA. 
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Testimonios: 

.- Decrétese la recepción de los testimonios de los señores DIANA MARCELA PARRA 

MENESES Y MABEL MARCELA SOTELO ACOSTA. 

Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte al Representante Legal de la demandante 

CLINICA ERASMO LTDA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec8b2c63380b31ea3b06a07e10dc3a060239bb30407b0d6c96bc853dfba9fc75 

Documento generado en 27/05/2021 11:47:48 AM 
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